
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
Medellín, quince (15) de octubre de dos mil catorce (2014) 

 

REFERENCIA  

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARTHA LUZ OTALVARO SALAZAR  

DEMANDADO DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA    

RADICADO 05001 33 33 030 2014 00079 00  

ASUNTO  REQUIERE APORTE DEMANDA EN MEDIO MAGNÉTICO   

 

Mediante providencia del 13 de marzo de 2014 el Despacho procedió a admitir la 

demanda de la referencia, (fls 19) en cuyo numeral 2º, se ordenó la notificación 

personal a la entidad accionada, a la Procuradora Judicial 168 y a la Agencia Nacional 

para la Defensa Jurídica del Estado, para lo cual es necesario que la parte 

demandante allegue copia de la demanda en medio magnético 

(preferiblemente en formato PDF) a efecto de proceder con la notificación 

electrónica a la parte demandada, intervinientes y terceros, toda vez que no se 

aportó el CD contentivo de la demanda y sin que hasta la fecha del presente proveído 

se hubiese aportado. 

 

Procede el Despacho a requerir NUEVAMENTE a la parte demandante para que 

allegue copia de la demanda en medio magnético (preferiblemente en 

formato PDF) 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante para que en un término de cinco 

(5) días allegue copia de la demanda en medio magnético (preferiblemente 

en formato PDF), a efectos de llevar a cabo la notificación personal a las partes 

como lo dispone el artículo 199 del CPACA y 233 ibídem.  
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SEGUNDO. Una vez surtida la presente actuación, se procederá a la notificación del 

auto admisorio de la demanda.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CURCUITO DE MEDELLÍN 
 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 17 DE OCTUBRE DE 2014, fijado a las 8 a.m. 

 
ERIKA JIMÉNEZ SÁNCHEZ  

SECRETARIA  

 
 

 
 
 
 

 


